
CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

La Cantraloría del ciudadaro 

RESOLUCIÓN No. 129 de 2024 
(29 DE FEBRERO) 

"Por medio de la cual se realiza un encargo” 

LA CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

En uso de sus atríbuciones -2nstitucionales y legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Doctora MARIA ALEJANDRA FRANCO DURAN, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1,032.393.165, mediante comunicación de fecha 06 de febrero de 2024, radicada en la Contraloría 

Departamental del Tol:ma presento de manera voluntana libre y espontanea la renuncia a su cargo. 

Que mediante Resolución N* 103 de fecha 14 de febrero de 2024 la Contraiora Departamental acepta 

la renuncia de la Doctora MARIA ALEJANDRA FRAN"O DURAN, hac¡endose efectiva a partir de su 

expedición. - E _ 

Que por lo anterior se hace necesario encargar de las funcionies del empleo denominado Dirección 

Técnica de Participación ciudadana- Nivel Directivo, Código 009 Grado 01 de la Contraloría 

Departamental del Tolima, a un funcionario que cumpla 'con' los reduísitos para desempeñar!as. 

Que de conformidad con los artículos 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector de Func¡on Pubhca" “( ) 

"ARTÍCULO 2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias fr.¡nporaf'*s Las vacantes temporales en empleos 

de libre nombramiento y remoción podrán ser provizias mediante la figura del encargo, el cual 

deberá recaer en empleados de libre nombramiento y rerr ción 0 de carrera administrativa, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo (...)" 

Que de conformidad con los artículos 2.2.5.5.41 y 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Secter de Función Pública”, modificados por el 

Decreto 648 de 2017, se establece que.' 

"ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados nodrán ser encargados para asumir parcial o 

totalmente las funciones de empleos diferentes de aquelios para los cuales han sido nombrados, 
por ausencia temporal o definitiva del titular, desx—v'nculárgdose 0 no de las propias de su cargo. El 

encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efertos de la antigiiedad en el empleo del cual 
es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado”. 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.43 Encargo en empleos de libre rombramiento y remoción. Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal c definitiva podrán ser provistos a través 
del encargo de empleados de carrera o de tibre nombramiento y remoción, que cumplan los 
requisitos y el perfil para su desempeño”. 
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Que de conformidad — con el inciso cuarto del artículo 249 de la Ley 909 de 2004 madificado por 
el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, se establece que: “(...) Los cargos de libre nombramiento y 

remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo 
de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil 

para su desempeño (...)”. 

Que, una vez revisado los requisitos, se observa que el Doctor CAMILO ANDRES 
VILLANUEVA CAMPOS, identificado con cédula de cíiudacianía No.14.395.140 expedida en Ibagué, 
cumple con los requisitos para ser encargado de la Dirección Técnica de Participación ciudadana, 
Nivel Directivo Código 009 Grado 01, a partir del día 01 de marzo del 2024, hasta nueva fecha. 

Por lo anterior, se hace necesario encargar y asignar las funciones pfop¡as de la mencionada 
Dirección Técnica de Participación ciudadana, Nivel Directivo- Cod¡go 009 Grado 01, al D0ctor 

CAMILO ANDRES VILLANUEVA CAMPOS 

En mención de lo anterior, - — 1 

— RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: E_NCARGAR_¿e las funciones de__Iáb¡recdón"Técnica de Partícípacíóñ 
ciudadana al doctor CAMILO.ANDRES VILLANUEVA CAMPOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No.14395140 expedida en Ibagué, a partir del 01 de marzo del 2024 y hasta que se 
posesione el Director Técnico de Participación Ciudadana-Nivel Directivo Código 009 Grado 01. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acto Adminístratívb'ríge a pa'r't¡r- de su expédíción. 

Dada en Ibagué, a,ios 29 de febrero de 2024 

— COMUNIQUESE Y CÚMPLASE — 

-    CAROLINA LDO VELASQUEZ 

Contralo Departamgntal del Telima ' 
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"Aprobó: Shirle Pamela Barrios Vega g A - - 

Secretario Administrativo y Financiero - —_GCÁ , 

Reviso: Camilo Andrés Villanueva Campos - — 
Director Técnico Jurídico 

Proyecto: Luisa Femanda Del campo C. ' N 
Abogado Contratista ; -           
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